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ConseJerfa d€ Salud

especllica 15 de la cltada resoluc¡ón,

RESUELVE

(lntemet).

Murcia, al8 de
Elpresidentedel

pRlllERO: Aprobar la relación de puntuaciones definitivas obtenidas en Ia
fase de oncurso, po.fos aspirantes que ñan superado la fase de oposición de las

pruebas sebctivas destinadas a cubrir phzds d" !q categoría-de.Técnico
bspecialista Sanitario/opción Higiene Dentaldel Servicio Murciano de Salud, por los

turiros de acreso libre y promoción interna, con indicación de la puntuación obtenida
en cada uno de los apartados (anexo).

§EGU}.|DO: Exponer la presente resolución en los tablones de anuncios de la
Dirección General de Recr¡rsos Humanos del Servicio Murciano de §alud, en la
Olicina de Atención al Ciudadano de la Consejerfa de Salud y en las siguientes
direcciones: wrilur.srns.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms
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RE§OLUCÚN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE. I'AI§f RUEBAS § ELE'CTIVAS

DE'TNADA' A'üü?niii-e*tt¡iíñóÉ 
-r+-iiLré-ónfn DE r*c*rco

EspBcrALrsrA s¡üriiiiiiirripóroÑ ir¡érexe -irytÁ¿ 
DEL §ERvlclo

MuRcrANo DE sAiÚó poR !9q TUINóé or acc¡gd'frinli pnomoc¡Ót'¡

TNTERNA, coNvd;:DÁipóñ !¿ n'iÜdrüara! leli éE Juuo DÉ' 2017'

D EL Dr REcro R G #ñÉ'or{{rrñ-óñéÁx r s m o Éonu zt t ot tz'rfi ' 
poR

.^ auE §E Apru;á;-rn hqlAióñ'lÉ'iúryrdÁclo*rs DEFrNrrvAs

oBrENtDAs EN LA FA3E oE cgrygiñ§olori Lós A§pimxrrs QUE HAN

§uprmoo l.n FAsE DE oPoslcloN'

Habiendo finalizado el plazo de rectamaciones contra la resolución de

puntuacion., p*viionafes ie'la fase de C$ncur§o, y una vez resueltas las

presentadas, elrriuuiat ü¡¡náoo, O" ü.ir";?;;ii.t'¡*s destinadas a cubrir 3

plazas de la categorf. iáiécni.o etpJ.¡,tiüiá Srnmtiolopción Higiene Dental del

SeMcio Mureiano.-de- satud po¡ tos, tiáü-le-áti".o.{ff" y promocíón íntema'

convocadas por ra Resorución de zl orlilr¡l¡I¡ótz o*l o¡ráctár-Gerente del ctado -

organismo (BORM 27fi7n0171, ¿e cJiiJrm¡¿áá ton lo estabtecido en la base
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TERCERO: Contra la presente resolución, que no agota la vfa administrativa,
99 podrá interponer recurso de alzada ante el llmo. Sr. Director Gerente del Servicio
Murchno de Salud en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su
publicación, conforme a lo 

fispugrto^e.n los arficulos_i21 y 1z2de h [ey sg]edts, oeI de oc{ubre, del Procedimiento Administrativo GomUn Oe las Adminütr"r¡on",
Priblicas.

de 2019

Fdo: M.


